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RECURSOS
HUMANOS

Distinguido empresario,

Mediante la presente le adjuntamos la monografía que recoge los aspectos más relevantes del 
Reglamento sobre Expedientes de Regulación de Empleo aprobado mediante el Real Decreto 
801/2011, publicado en el Boletín Oficial del Estado.

En el presente reglamento se regulan los ERE de extinción, los grupo de empresa, los ERE 
suspensivos y de reducción de jornada,  entre otros aspectos.

Cabe destacar que en la monografía se recogen esquemas sobre la tramitación del 
procedimiento administrativo ante la autoridad laboral competente.

La presente monografía ha sido confeccionada por nuestro compañero de Hispajuris Ignacio 
Sampere. 

Para descargar la monografía:

http://www.escura.com/archivos/pdf/EXPEDIENTE%20REGULACION%20EMPLEO.pdf



REGLAMENTO SOBRE EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO
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